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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a treinta de enero de dos milveinte.-------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2f, 27 l'racción Vll, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial; así como 4,51 fracción ll, y 96 de su
Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4746-
SPA-3010 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el ruido generado por el ventilodor instalodo en uno tienda de moscotos denominado
Petco, el ruido se percibe con moyor intensidod de 09:00 pm o 09:00 am [hechos que tienen
lugar en Avenida Universidad número 1525, colonia La Florida, Alcaldía Átvaro Obregónl
(...).

ATENCIÓN E INVESTIGAC!ÓN

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autor¡dad ambientat y es competente para conocer sobre los hechos referidos en las

denuncias, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente.

ANÁLI5Is DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APL¡CABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en et D¡str¡to
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por [a protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y proced¡miefltos administrativos que procuren el

cumplimiento de tales fines. 
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Asimismo, en apego a [a legislación ambiental vigente, resultan apticabtes las disposiciones contenidas
en el artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federa[ (ahora Ciudad de

México), señala que todas las personas están obt¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de

emisiones de ruido y emisiones de partículas a la atmósfera estabtec¡das en las normas aplicabtes, así

como en el artícuto 151 de la mencionada [ey, el cual prohíbe que las emisiones rebasen las normas
amb¡entales correspo ndientes, señalando que los propietar¡os de fuentes que generen emisiones
sonoras y emisiones de partículas a la atmósfera al ambiente, están obligados a instalar mecanismos
para mit¡garlas.

En comptemento a lo anterior, la norma aplicable en el
caso de ruido es la norma NAD F-005-AM BT-2013, que
establece las condiciones de medición y los límites
máximos permisibles emisiones sonoras provenientes
de fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro
del territorio y bajo competencia del Distrito Federal;
disposición que señala como [ímite máximo permisible
de emisión el de 65 dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00
horas y de 52 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de
recepción e[ de 63 dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00
horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

lmagen 1.- Establecimiento objeto de
investigación.

Al respecto, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos de conformidad con el artículo 15 BIS 4
fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la ual no se constató la generación de
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Emisiones Sonoras
La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a ta emisión de ruido generada por el sistema

de ventilación de un estabtecimiento mercant¡l con denominación comerciat "petco express" ubicado en

Avenida Universidad número 1525, colonia La Florida, Alcaldía Álvaro Obregón; que de acuerdo a tas

documentales que obran en el presente expediente, se desprende que el sitio motivo de denuncia

constituye una fuente emisora de ruido, de acuerdo a lo señatado en la Norma Ambiental NADF-005-

AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones

sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipos,

artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.
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ru¡do por el funcionamiento det sistema de ventilación al interior del estabtecimiento mercantil con
denominación comercial "petco express" motivo de denuncia.

En ese sentido, a fin de promover el cumpl¡miento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia
ambiental apl¡cables al caso que nos ocupa, mediante oficio PAOT-05-300/210-2103-2019 se citó a

comparecer al representante legal de la negociación en comento.

Por lo anterior, se sostuvo comparecenc¡a con una persona que se ostentó como apoderado legal de

Mascotas y Compañía S.A.P.l. de C.V. del establecimiento mercantil motivo de denuncia, acto en el que

manifestó su disposición de implementar acciones para m¡tlgar e[ ruido denunciado, una vez que esta

Ent¡dad acreditara a través deI estudio técnico correspondiente que durante las actividades de la
negociación se generaba ruido, cuyo nivel sonoro excediera [os límites máximos permisibtes

establecidos en [a Norma Ambiental NAD F-005-AM BT-2013. Adicionalmente de manera voluntaria se

llevó a cabo la revisión y mantenimiento del ventilador motivo de denuncia.

Por lo previamente expuesto, mediante oficio PAOT-2019-4746-SPA-3010 se solicitó a la Dirección de

Estudios, Dictámenes y Peritajes de Protección Ambiental, un estudio de emisiones sonoras en el

domicilio referido, a fin de determinar si excedía los límites máximos permisibles que establece la norma

ambiental para el D¡strito Federal NAD F-005-At\4 BT-2013. En respuesta al requerímiento antes citado se

informó lo siguiente: (.. .) se estob/eció comunicoción telefónica con lo persono que promueve lo denuncio,

o efecto de progromor la medición sonora, manifestando que yo no se presento la molestio de ruido (...\,

dicho que confirmó a través de un correo electrónico.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
votuntario de las disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató ruido proveniente del establecimiento mercantil con denominación comercial
"petco express" ubicado en Avenida Universidad número 1525, colonia La Florida, Alcaldía Álvaro
Obregón.

Mediante el cumptimiento votuntario et apoderado legal del establecimiento motivo de denuncia

.%

llevó a cabo la revisión y manten¡miento del ventilador.
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La persona denunc¡ante señaló que los hechos que mot¡varon su denuncia dejaron de

presentarse manifestando su conformidad con [a conclus¡ón del presente caso.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resuttado de la misma se emite en su contexto, ind epend ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte.----

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Regtamento.----

K-\ -lQ(

C.(.c.e.p. L¡c. Mar¡ana BoyTamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la CDMX. Para su super¡or
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SEGUNDO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

conocim¡ento. E-mail: cco OF PROCURADORA@oaot.org.mx


